
Excmo. Ayuntamiento de

Las Navas del Marques
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Decreto de Alcaldesa-Presidenta

Fecha:   21/11/2023 Interesado: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES 

Situación: PZ. VILLA,  

Asunto: Nombramiento miembros segunda Comisión negociadora compra parcelas Plaza de la Villa (Exp.
651/2023)

Decreto Nº.: 1944/2023 Expte Nº 651/2023 Compra de inmuebles situados en la Plaza de la Villa para
reforma de la misma 

Clave: AEM

Visto que la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la licitación para la 
adquisición directa de varios inmuebles en el entorno de la Plaza de la Villa de la localidad 
establece que el órgano de contratación será asistido por una Comisión negociadora,
Visto que, mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 31 de 
octubre de 2.023 se faculta a la Alcaldía para el nombramiento de los miembros de dicha Comisión,

RESUELVO.-

PRIMERO.- Nombrar a los siguientes miembros de la Comisi ón Negociadora:

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Mar Díaz Sastre Presidenta

Asunción Jaén Barceló Técnico

Elisabet Álvarez de Propios Técnico

Alberto Encinar Martín Técnico

José Alberto Santos Barbero Vocal

María Josefa del Pozo Manso Vocal

Roberto Esteban Barbado Vocal

Samuel Peña Pérez Vocal

SEGUNDO.- Notificar a los interesados el presente Decreto, con indicaci ón de los recursos que 
procedan.

Alcaldesa-Presidenta
Ante mi, 

Secretario-Interventor

Fdo.: María del Mar Díaz Sastre Fdo.: Alberto Encinar Martín

En Las Navas del Marqués, a 21 de  noviembre de 2023.
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